
EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC
ADMINISTRACION 2022-2024

TE INVITA A PARTICIPAR A LA

PRIMER CONVOCATORIA ABIERTA 
PARA DESIGNAR AL DEFENSOR (A) MUNICIPAL 

DE DERECHOS HUMANOS DE 
CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO

El Honorable Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, en relación al contenido del punto  Sexto aprobado por Unanimidad en la Nonagésima 
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de 2024 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 párrafo tercero, 122 párrafo primero, 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 
fracciones IX bis y XLII, 147 A, 147 D, 147 E, 147 F, 147 G, 147 H, 147 I en relación con el artículo 147 J fracción II y último párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México: HA TENIDO A BIEN CONVOCAR A LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO, INTERESADOS EN LA 
PROTECCIÓN, PROMOCIÓN, ESTUDIO Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA DESIGNAR AL “DEFENSOR (A) MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS”. BAJO LAS SIGUIENTES BASES: 
I. DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
b) Tener residencia efectiva en el municipio no menor a tres años; 
c) Contar preferentemente con título de Licenciado en Derecho o disciplinas afines, 
así como experiencia o estudios en materia de derechos humanos; 
d) Tener más de 23 años de edad al momento de su designación;
e) Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia 
ejecutoriada por delito intencional; 
f) No haber sido sancionado en el desempeño del empleo, cargo comisión en los 
servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación 
emitida por organismos públicos de derechos humanos; 
g) No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas 
para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante 
resolución que haya causado estado; y
h) No ser deudor alimentario. 

II. DE LA DOCUMENTACIÓN Y SU RECEPCIÓN. 

Los aspirantes deberán entregar los documentos soporte de los requisitos antes 
señalados, en la Oficialía de Partes de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicada en la
planta baja del Palacio Municipal de Chiconcuac, con domicilio en Mariano Matamoros 
sin número, San Pedro Chiconcuac, Estado de México, siendo la siguiente: 

a) Solicitud formal y exposición de motivos por escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Chiconcuac (original con firma autógrafa);
b) Acta de nacimiento (copia certificada y copia simple para su cotejo); 
c) Credencial para votar vigente (original y copia para su cotejo); 
d) Constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento, que 
señale una residencia no menor de 3 años en el municipio de Chiconcuac (original). 
e) Título de Licenciatura o documento que acredite su escolaridad, así como 
documento que acredite su experiencia o estudios en materia de Derechos Humanos 
(original y copia para su cotejo); 
f) Certificado o Informe de no antecedentes penales (original); 
i) Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no haber sido
sancionado en el desempeño de su empleo, cargo o comisión en los servicios públicos 
federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por
organismos públicos de derechos humanos, (original con firma autógrafa); 
j) Constancia de No Inhabilitación, con una vigencia no mayor a 3 meses (original); 
k) Constancia de No Deudor Alimentario, con una vigencia no mayor a 3 meses 
(original); y
g) Currículum Vitae con fotografía. 

III. DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Del 12 al 29 de enero del año 2024, de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 horas. 

IV. DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

a) La Secretaría del Ayuntamiento recibirá las solicitudes y documentación de los 
aspirantes, acusando de recibido y con el folio respectivo, una vez fenecido el plazo,
lo hará del conocimiento del Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo Ordinaria 
siguiente, a fin de acordar su remisión a la Comisión Municipal de Derechos
Humanos, para la Declaratoria de Terna, en no más de cinco días hábiles, 
acompañando copia certificada del punto de acuerdo respectivo. 
b) Una vez recibida la documentación de los aspirantes en la Comisión Municipal 
de Derechos Humanos, previo estudio y consulta se emitirá la declaratoria de terna, 
en un término no mayor a diez días hábiles. 
c) La Comisión Municipal de Derechos Humanos remitirá al cabildo la declaratoria 
de terna correspondiente, para que la comunique a los aspirantes propuestos, para 
que, en la siguiente Sesión de Cabildo Ordinaria, exponga su propuesta de plan de 
trabajo. Será el Cabildo quien designe al Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

V. DE LA TOMA DE PROTESTA. 

La toma de protesta del Defensor (a) Municipal de los Derechos Humanos se realizará 
en Sesión de Cabildo, en la que estará presente la o el Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de México o quien lo represente.  

VI. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 

El nombramiento respectivo se publicará en la Gaceta Municipal, como órgano Oficial 
del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México. 

VII. DE LA CERTIFICACIÓN. 

EL Defensor (a) Municipal contara con un término de seis meses, posteriores a su
designación a efectos de acreditar el requisito correspondiente a la Certificación en 
materia de Derechos Humanos.  

VIII. OBSERVACIONES GENERALES. 

De no concurrir a la convocatoria más de tres aspirantes, se emitirá una segunda 
convocatoria con los mismos requisitos, dentro de 10 días naturales siguientes al 
vencimiento de la presente. 
En caso de no presentarse suficientes aspirantes a la segunda convocatoria, los miembros 
del Ayuntamiento podrán proponer como aspirantes a personas de la municipalidad 
que se distingan por su honorabilidad o reconocida autoridad moral, respetabilidad y 
disposición de servicio con sentido humanista.

T R A N S I T O R I O S.
Primero. - Los puntos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por el 
Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México. 
Segundo. - Publíquese en la Gaceta Municipal, en la página web oficial del municipio, en 
los lugares de mayor afluencia dentro del territorio municipal. 
Se emite la presente a los doce días del mes de enero de dos mil veinticuatro en
Chiconcuac, Estado de México. LIC. AGUSTINA CATALINA VELASCO VICUÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHICONCUAC, ESTADO DE 
MÉXICO RÚBRICA. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 
ESTADO DE MÉXICO RÚBRICA.

 


